
RESOLUCIÓN ADMI NISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución política del Estado, el Estatuto del Departanrento de santa cruz, la Ley ?9qa+aTgntal No 50

modificada por la Ley Departamental N' 309, o,l óoáigo civil, la Resolución Administrativa No 004/2024 de 14 de febrero

de2a?_4,et memorial oá'soio¡tro de personatioJ¡liJ¡"á y el lnforme Legal lL sJ sJD DAJ PJ 227 2024 de 15 de

Marza de 2024.

CONSIDERANDO:

Que, la constituciór¡ polltica del Estado en su Artículo 300, Parágrafo l, Numeral 13, establece como

competencia exclusiva áe los Gobiernos Departamentales Autónomos: otorgaipersonalidad jurídica a organizaciones

No Gubernameniales, tundaciones y entidades civiles sin fines de lucro que dLsarrollen actividades en el Departamento'

Que, la Ley Depaitamental No'50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que el

Gobierno Autónomo Departamental otorgue Personalidad Jurídica.

Que, ei informe Legal ll- sJ s..lD DAJ pJ 227 2024 de 15 de Marzc¡ de 2024, concluye que la solicita.nte

s¡NDICATO AGR,ARIO NUEVO pARAlzo, ha cumplido para la obtenciÓn de su personalidad iurídica' con los requisitos

exigidos por la Ley Departamental No 50 ,/ el óáái;; Crvil y demás normas que rigen ia materia y en consecuencia

recomienda se proceoá-á la firma de la Resolución"Adminisirativa que otorga Personalidad Jurídica al solicitante y se

pioceda a la protocolización de sus documentos'

POR TANTC:

El(L.a) $ecretariola) de Gesiión lnstitucional, en virtud de la Resolución Administrativa No 00412024 de 14 de

febrero de ZoZ4 y en representación del Gofiiárná nútónomo Departamental de Sarrta Cruz, por delegación' en uso de

sur atiil,uciones Y funciones.

RESUELVE:

Artícuio pr¡mero.- otorgar personalidad Jurídica a la persona c,olectiva con la denominación t§¡NDlcATo

AGRARI0 NUEVO pARAlZo clasificada como slNDlcATO AGRARIO, como persona juiídica sin fines de lucro' con

domicilio eir el Municif¡á oe 'rápr""ni, provincia lchilo, Departamento de santa cruz - Bolivia, con la prohibición de

dedicarse a otro rubro que no sea el inclicarjo áu 
", 

Estatut<¡ brgánico, así también a actividades ilícitas que atenten a la

se.qurírJad púbiica ba¡o'sanclon de revocator¡u ou rá personaliáacl Juridica. Por la Notaría de Gobierno se dispone la

protocolizaciÓn de su Estatuts oi'gánlco ton *" lX Capitulos, 33 Artículos y su Reglamento Interno con sus vi

Capítulos, 22 Aúícuios'

Articulo SeguncJo.- La persona jurÍdica beneficiada o favorecida con esta Resolucion, en cas{) que sus objeiiuos

o activldades a desarrollar se encuentren su¡ácis á regulación estatal, deberán tramitar la autorizacion expresa ante ia§''

instancias mr.tnicipales, depa(amentales y/o nacionáles competentes, cumpliendo con los requisitos y norntativas

rorresportciientes.

El Gobiernt¡ Autó¡rorno Departamental de Santa Cru¿, realizaré la respectiva publicación de la presente

Resolucién Adminisr¡-ativa en la Gaüeta onc¡al, oe acuerrlo a io establecicio en ei Úecreto Departamental 300, de feci'a

i4 de enerc cle 2ü20

RA SJ SJD DA.,¡ ?J 2024 227

Santa Cruz de la Sierra, f 5 de Marzo de 2024
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Regístrese. Cúmplase y Archívese.
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